
Boulevard Adolfo RuizCortines 4209 (Periférico Sur), Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, c.P. 14210,
Ciudad de México. Tel: (55) 91 260100 - www.asea.gob.mx

LaAgencia Nacionalde SeguridadIndustrial y deProtecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburostambién utiliza el acrónimo "ASEA"y las palabras
"Agenciade Seguridad.Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional.

. Página1 de 23

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su escrito ASEA-R01-L03-A17/015-17
y sus anexos, de fecha 30 de agosto de 2017, ingresados el30 de agosto de 2017 en esta Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), por medro del cual en su carácter de Representante Legal de la empresa SERVICIOS
DE EXTRACCION PÉ~ROLERA LlFTING DE ME)(lCO SA DE CV (REGULADO), solicitó la
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el Proyecto denominado Área
Contractual 17, Campo Paso de Oro (PROYECTO), de acuerdo con lo previsto en las
"Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la
Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del
Sector Hidrocarburos que se indican" (LINEAMIENTOS), y en relación con el Contrato No. CNH
R01-L03-A17/2016 (CONTRATO) de fecha 25 de agosto de 2016, y

C. CARLOS JESÚSGARZA SNYDELAAR
REPRESENTANTELEGAL
SERVICIOSDEEXTRACClON PETROLERA

CV

Número de Autorización: ASEA-SEE17020C/AI2618

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SE.GURIDAD.
E.NERGíA y AMBIENTE

SECRETARf¡\ DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURAlES

SEMARNAT ASEA

Domicilio, Teléfono, Correo 
Electrónico del Representante Legal,

Art- 113, fracción I LFTAIP y 116 
Primer Párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física 
que acusó de recibido, 

información protegida bajo
los ART. 113, Fracción I 

de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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5. Que en fecha 13 de marzo de 2017, la AGENCIA asignó la Clave Única de Registro del Regulado
(CURR): ASEA-SEE17020C al REGULADO, y la AGENCIA le entregó el 22 de marzo de 2017,

4.' Que en fecha 25 de agosto de 2016, se llevó a cabo la firma del CONTRATO para la Extracción
de Hidrocarburos bajo la modalidad de Licencia entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos
(COMISiÓN) y el REGULADO,para el PROYECTO.

3.' Que, para obtener la autorización del Sistema de Administración, el REGULADO debe presentar
los documentos e información que se indican en el articulo 17 de los LINEAMIENTOS en
relación CO~ el trámite ASEA-OO-022. Autorización del Sistema de Administración del
Regulado, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios.

2. Que en fecha 13 de mayo de 2016,Ia AGENCIA publicó en el Diario Oficial de la Federación las
"Disposiciones administrativas de carácter general que establecen. los Lineamientos para la
Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a fas actividades del
Sector Hidrocarburos que se indican".

l. Que, de acuerdo con las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos a que se
dedica el REGULADO, estas corresponden al Sector Hidrocarburos las cuales son competencia
de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso
a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

RESULTANDO

Ciudad de México. a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/01S7/2018

AGENCiA DE SEGURIDAD.
ENERG1Ay AMBIENTE

SECRET!\RfJ\ DF.
MWIO AMD1E1'·m

y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA
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10. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0074/2018 de fecha 29 de enero de 2018, la
AGENCIA emitió observaciones a la información y documentación que elREGULADO presentó
para obtener la Autorización del Sistema de Administración, mismo que fue notificado el 3Ode
enero de 2018,

9. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0048/2018 de fecha 22 de enero 2018, la
AGENCIA admitió a trámite la Solicitud del Sistema de Administración del REGULADO,mismo
que fue notificado el 25 de enero de 2018.

8. Que mediante escrito ASEA-R01-L03-A17/005-18 de fecha 15 de enero de 2018, ingresado
en la AGENCIA el18 de enero de 2018, el REGULADO desahogó la prevención contenida en
el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1234/2017 de fecha 4 de diciembre de 2017.

7, Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1234/2017 de fecha 4 de diciembre de 2017, la
AGENCIA previno al REGULADO para que en un término no mayor a quince días hábiles
presentara documentación e información faltante para la admisión a trámite de la solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración, en términos del artículo 18 de los
LINEAMIENTOS, mismo que fue notificado al REGULADO ellO de diciembre de 2017.

6, Que mediante escrito ASEA-R01-L03-A17/015-17 y sus anexos de fecha 30 de agosto de
2017, el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
implementar en el PROYECTO,recibido en la AGENCIA el 30 de agosto de 2017,

la Constancia de Registro de la Conformación de su Sistema de Administración, quedando
debidamente notificada,

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERG'iAy AMBIENTE

SEMARNAT ASEA
S6C1UTAR[" DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES
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1. Que el artículo 16 de los LINEAMIENTOS, señala como obligación del REGULADO presentar a
la AGENCIA el Programa de Implementación del Sistema de Administración registrado, como
parte de la solicitud de autorización de su Sistema de Adrnlnlstración, conforme a los requisitos
establecidos en los ANEXOS I Y 111de los LINEAMIENTOS, y en el artículo 13 de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

C O N S I D E R A N D O:

14. Que esta Dirección General procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones
que son conferidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y

13. Que la COMISiÓN remitió a esta AGENCIA información respecto al Dictamen Técnico del
Plan de Evaluación del Área Contractual 17. Campo Paso de Oro del CONTRATO,
correspondiente al PROYECTO,el cual fue emitido y aprobado en julio de 2017.

12. Que mediante escrito número ASEA-R01-L03-A17/023-18 de fecha 19 de febrero de 2018,
ingresado en la AGENCIA e[19 de febrero de 2018, el REGULADO presentó información en
alcance al escrito ASEA-R01-L03-A17/017-18 de fecha 13 de febrero de 2018.

11. Que mediante escrito número ASEA-R01-L03-A17/017-18 de fecha 13 de febrero de 2018,
ingresado en la AGENCIA el14 de febrero de 2018, elREGULADO presentó información para
subsanar las observaciones emitidas por la AGENCIA mediante oficio
ASEA/UGI/DGGEERC/0074/2018 de fecha 29 de enero de 2018.

Ciudad de México. a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

.SECRE1~\RrADE
MEDIO A.M~IENTE

Y RECURSOS NATUR.Al.IS

SEMARNAT ASEA
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COORDENADASGEOGRÁFICASÁREACONTRACTUAL17
CAMPOPASODEORO

Polígono Vértice Oeste (Longitud) Norte (Latitud)
1 sr: 06' 00" 20016' 00"
2 »i: 06' 00" 20015' 00"
3 «r 05' 00" 200 15' 00"

PasodeOro A 4 sr: 05' 00" 200 14' 30"
5 9r03'30" 20° 14' 30"
6 sr: 03' 30" 200 13' 00"
7 sr: 05' 00" 200 13' 00"

V. Que de acuerdo con elCONTRATO las coordenadas del PROYECTO son las siguientes:

IV. Que de acuerdo con el Dict.amen T écnico del Plan de Evaluación del Área Contractual 17,
Campo Paso de Oro emitido y aprobado por la COMISiÓN en julio de 2O17; el PROYECTO
se ubica en el Área Contractual 17, Campo Paso de Oro, en los Municipios de Papantla y
Martínez de la Torre, en el Estadode Veracruz, cubriendo una extensión de 23.1 Km2.

111.Que de acuerdo con el Dictamen Técnico del Plan de Evaluación del Área Contractual 17,
Campo Paso de Oro emitido y aprobado por la COMISiÓN en julio de 2017; el CONTRATO
celebrado entre laCOMISiÓN y el REGULADO para el PROYECTO,tendrá una vigencia de 25
años, contados a partir de la fecha de firma del CONTRATO.

11. Que el artículo 17 de los LINEAMIENTOS indica los documentos e información que debe
presentar el REGULADO para obtener la Autorización del Sistema de Administración a
implementar en el PROYECTO.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERCJAy AMBIENTE

Sf.CRF.TM<[A DE
MEDiO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURA1.ES

SEMARNAT ASEA
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VI. Que de acuerdo con el Dictamen Técnico del Plan de Evaluación del Área
Contractual 17 ,Campo Paso de Oro emitido y aprobado por laCOMISiÓN en julio de
2017; el Plande Evaluacióntiene como objetivo:

Tabla 1. Coordenadasdel Proyecto

8 sr: 05' 00" 20° 13' 30"
9 sr: 06' 00" 20° 13' 30"
10 sr: 06' 00" 20° 14' 00"
11 sr: 06' 30" 20° 14' 00"
12 »i: 06' 30" 20° 14' 30"
13 sr: 07' 00" 20° 14' 30"
14 «r 07' '00" 20° 15' 00"
15 97" 07' 30" 20° 15' 00"
16 sr: 07' 30" 20° 16' 00"
1 9r 08' '00" 20° 16' 30"
2 sr: 09' 00" 20.016' 30"
3 9r 09' 00" 20°17'00"
4 sr: 08' 30" 20° 17' 00"

Paso de Oro B
5 9r 08' 30" 20'°17' 30"
6 sr: 07' 30" 20°17'30"
7 sr: 07' 30" 20°17'00"
8 sr: 08' 00" 20° 17' 00"
1 sr: 08' 30" 20° 17' 00"
2 sr: 09' OO'! 20° 17' 00"

Paso de Oro e 3 9r 09' 00" 20°17'30"
4 sr: 08' 30" 20°17'30"

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRE'fARJA DE
MEDIO AMBl.E1'iTE

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA
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V"1.Que de acuerdo con el Dictamen Técnico del Plan de Evaluación del Área Contractual 17,
Campo Paso de Oro emitido y aprobado por la COMISiÓN en julio de 2017; el PROY~CTO
considera las siguientes actividades:

Tabla 2. EstadoOperativo Pozosdel PROYECTO.

Pozo Estado
Pasode Oro-l ' Cerrado.

Pasode Oro-lOl Taponado
Pasode Oro-lO 2 Taponado
Pasode Oro-12 2 Taponado
Pasode Oro-2 Taponado
Pasode Oro-3 Taponado
Pasade Oro-4 Taponado
Pasode Oro-S Taponado

V", Que de acuerdo con el CONTRATO los-pozos del PROYECTOy el estado operativo en el que
se encuentran son los siguientes:

• Determinar y evaluar la reserva remanente Probada (IP), probable (2P) y posible
C3P),

• Actualizar el modelo estático del campo,
• Establecer la capacidad de infraestructura de producción requerida para el

probable manejo de producción,
• Cumplir con la meta del Contenido Nacional.
• Realizar los Estudio.sde LíneaBaseAmbiental y LíneaBaseSocial.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGiA y AMBIENTE

SECRETAllfA DI
MEDIO AMIlIENTf:

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASE
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• Documento CARTA DEVALlDACION ARPEquipoPerforación IPC-631

Para la IMPLEMENTACiÓN DELSISTEMA DEADMINISTRACIÓN:

A. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACiÓN DE PELIGROSY ANÁLISIS DE
RIESGOS,numeral 1. ElREGULADO presentó, los síguientes documentos:

X.. Que respecto a la evaluación de los documentos entregados por el REGULADO y de
conformidad con la fracción III del artículo 17 de los LINEAMIENTOS, para obtener la
Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, se deberá
entregar a la AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los
LINEAMIENTOS; de donde se destaca que, para cumplir con los elementos de la
IMPLEMENTACiÓN DEL -SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN, el REGULADO presentó lo
siguiente:

IX. Que de acuerdo con el Dictamen Técnico del Plan de Evaluación del Área Contractual 17,
Campo Paso de Oro emitido y aprobado por la COMISiÓN en julio de 2017; el Plan de
Evaluación para el Área Contractual 17 correspondiente al Contrato CNH-R01-L03-
A17/2016 tiene una vigencia de 12 meses a partir de su aprobación.

1, La perforación de un pozo.
2. La ReparaciónMayor (RMA) del pozo PasodeOro-I y la toma de información de registros

geofísicos de pozo.
3. La integración e interpretación de datos existentes para generar el modelo estático de los

yacimientos del Área Contractual, requeridos para la certificación de reservas.
4. Corte de 4 núcleos que comprenden estudios petrográficos y petrofísicos.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/01S7/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARIA DF.
MWIO AMBIENTE

'( RECURSOS N,..,TLlRAlJ.5

SEMARNAT ASEA
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• Documento CARTA DE VALlDACION ARP Equipo Reparación SAI-13 2
• Documento L1F-SEG-PRO:...003Identificación Aspectos y Evaluación Impactos. Rev. 03
• Documento L1F-SEG-PRO-OOlldentificación de Peligro y Evaluación de Riesgo. Rev. 03
• Documento L1F-SEG-PRO-002 Análisis de Riesgo de la Instalación. Rev. 03
• Documento L1F~SEG-FOR-OO2 Concentrado de Riesgos No Aceptables, Rev. 00
• Documento L1F-SEG-FOR-003 Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial.
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SIC)(ETAR!,Á DE
MEDIO AMlllENTE

YRECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA

Secreto Industrial, 
información protegida 

bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP

y 116 de la LGTAIP.
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• Documento LlF-SEG-FOR-008 Identificación y Evaluación de Requisitos Legales de
Ambiental Rev.02

• Documento LlF-SEG-FOR-009Requisitos Legalesde SEGURIDADRev.02
• Documento LlF-SEG-FOR-010Requisitos Legalesde SALUDRev.02
• Documento LlF-SEG-PRO-004Identificación y evaluación de Requisitos legalesy otros.

Rev. 04

C. Para dar cumplimiento ~I Elemento 11. REQUISITOS LEGALES,numeral 1. ElREGULADO
presentó, los siguientes documentos:

• Documento LlF-SEG-FOR-007Matriz de Identificación de Aspectos y Evaluación de
Impactos. Rev.01

• Documento LlF-SEG-FOR-OOSIdentificación de Aspecto, Evaluaciónde Impactos. Rev.
01

• Documento UF-SEG-FOR-006 Concentrado de Aspectos Ambientales Significativos.
Rev.Ol

• Documento LlF-SEG-FOR-OOSIdentificación de Aspecto, Evaluación de Impactos
AS REV2, DIC 17

'. Documento LlF-SEG-FOR-006Aspectos Significativos _REV 3_ DIC 17
• Documento LlF-SEG-PRO-003 Identificación Aspectos y EvaluaciónImpactos. Rev.04

B. Para dar cumplimiento al Elemento 1. IDENTIFICACiÓN DE PELIGROSY ANÁLISIS DE
RIESGOS,numeral 2. ElREGULADO presentó los siguientes documentos

• Documento DIPLOMAAUDITOR INTERNO ISO
• Documento Registro Tercer Acreditado PCARGR2017

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCiA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SECRITARrA DE
MEDIO AMBIENTE

'( RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA
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F. Para dar cumplimiento al Elemento IV. COMUNICACiÓN, PARTICIPACiÓN y CONSULTA:
numeral 1. ElREGULADO presentó los siguientes documentos:

• Documento Estatutos de CERO TOLERANCIA. Rev. 06 .
• Documento LlF-CTR-FOR-O 14 Reporte de Actos o Condiciones Inseguras
• Documento LlF-SEG-PRO-006 Mejores Prácticas Rev. 04

E. Para dar cumplimiento al Elemento 111.FUNCIONES, RESPONSABILIDADES,AUTORIDAD
Y RENDICiÓN DE CU~NT AS, numeral 2. El REGULADO presentó los siguientes
documentos:

•

• Curri.culum Vitae correspondiente
• FORMATO CNH 13 correspondier

•

• Escrito ASEA-R01-L03-A7 /103-17 Desiznación de Rpnrp~pnt;::¡,nteTécnico, en donde
se solicita se reconozca a .orno Responsable del
Sistema de Administración Operativa y Protección
al Medio Ambiente.

• Documento Cedula y Titulo correspondiente al

D. Para dar cumplimiento al Elemento 111.FUNCIONES, RESPONSABILIDADES,AUTORIDAD
Y RENDICiÓN DE CUENTAS, numeral 1. El REGULADO presentó los siguientes
documentos:

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURiDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

srCRETARfA DE
MEDIO A~\DlENTF.

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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• Doc:umento Carta validación INGENIERIA PO
• Documento LlF-SEG-PRO-006 Mejores Prácticas Rev. 04
• Documento Cartas de Recomendación
• Documento
• Documento
• Documento LlF-SEG-IT-001 Manejo, transp. almac. -sustancias químicas peligrosas.

Rev.03
• Documento LlF-SEG-PRO-O12 Entrega y uso del equipo de Protección Personal Rev 01
• Documento LlF-SEG-IT-003 Manejo y control de residuos. Rev 02
• Documento LlF-SEG-PRO-007 Verificaciones de Comportamiento Operativo Rev 02

G. Para dar cumplimiento al Elemento V. MEJORESPRÁCTICAS y ESTÁNDARES,numeral 1.
ElREGULADO presentó los siguientes documentos:

• Documento LlF-RH-PRO-OOS Comunicación organización y desarrollo social. Rev. 04
• Documento LlF-RH-FOR-009 Solicitud de comunicación. Rev. 02
• Documento LlF-SEG-PRO-010 Investigación de Incidentes y Accidentes Rev. 06
• Documento Estatutos de CERO TOLERANCIA. Rev.06

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURlDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARfA DE
MEDIO AMBIENTE

Y R.ECURSOSNATURAllS

SEMARNAT ASEA

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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• Documento Carta Indicando Operador del Campo PO

1. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD D.ECONTRATISTAS, numeral 2. El
REGULADO presentó los siguientes documentos:

• Documento LlF-PLO-FOR-OOS
• Documento LlF-PLO":PRO-OO1 EvaluaciónDespeño de Contratistas y Proveedores en

SISOPA. Rev.04
• Documento LlF-PLO-FOR-002Desempeño de contratistas o proveedores. Rev.02
• LlF- PLO-FOR-OOl Evaluación inicial de contratistas o proveedores de servicios. Rev.

03

/. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1. El·
REGULADO presentó los siguientes documentos:

• Documento LlF-SEG-PRO-006Descripción de lasMejores Prácticasy estándares. Rev.
03

H. Paradar cumplimiento al Elemento V. MEJORESPRÁCTICAS Y ESTÁf'!DARES, numeral 2.
ElREGULADO presentó el siguiente documento:

• Documento LlF-SEG-FOR-O11 Análisis de seguridad en el trabajo. Rev.02
• Documento LlF-SEG-FOR-O12 Verificaciones de comportamiento operativo Rev 01
• Documento LlF-SEG-FOR-026Formato de Inspección de EPP.Rev.01
• Documento LlF-SEG-FOR-02S~Valede Cambio de EPPRev.01

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETAR!A DE
MEDIO AMBIWTE

y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASE
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• DocumentoLlF-CTR-PRO-002 Sistema de Permisos para Trabajos con Riesgo.Rev.04
• Documento LlF-SEG-FOR-O11 Análisis de seguridad en el trabajo. Rev.02
• Documento LlF-CTR-FOR-003 Permiso para Trabajos con Riesgo. Rev.01
• Documento LlF-CTR-PRO-OQ3Administración Cambio Tecnología. Rev.O
• LFT-RH-FOR-O22 Matriz PC
• LlF-RH-PRO-006 Administración de cambio de personal Rev.O

M. Para dar cumplimiento al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES. ARRANQUES Y
CAMBIOS. numeral 1. ElREGULADO presentó los siguientes documentos:

• Documento LlF-SEG-PRO-010 Investigación Incidentes y Accidentes Rev. 06
• Documento LlF",SEG-FOR-O18 Información Detallada del.Evento. Rev. 02
• Documento LlF-SEG-FOR-O16 Reporte de Investigación de Incidentes-Accidentes. Rev.

02
• Documento LlF-SEG-FOR-022 Inspección de Equipos de Emergencias. Rev.00

L. Paradar cumplimiento al ElementoVIII. INVESTIGACiÓN DE INCIDENTESY ACCIDENTES.
numeral 1. ElREGULADO presentó los siguientes documentos:

• Documento LlF-SEG-PRE-002PREPerforación y Mantto. de Pozos. Rev.04
• Documento LlF-SEG-FOR-028 Programa Anual de Simulacros, Rev.00
• Documento LlF-SEG-FOR-023 Integración de Brigadas de Emergencias. Rev. 00
• Documento LlF-SEG-FOR-022 Inspección de Equipos de Emergenéias.Rev.00

K. Para el Elemento VII. PREPARACiÓN Y RESPUESTAA EMERGENCIAS.numeral 1. El
REGULADO presentó los siguientes documentos:

Ciudad de México. a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARIA Df.
M.EDIOAMBlliNTE

y RECURSOS NATURALf.s

SEMARNAT ASEA
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XII. En este sentido. el Sistema de Administración de la empresa SERVICIOSDE EXTRACCiÓN
PETROLERA LlFTING DE MEXICO SA DE CV (REGULADO). a implementar en el Proyecto
Área contractual 17. Campo Pasode Oro. se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS. así
como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

3. El Programa de Implementación presentado por el REGULADO. contiene los 18
Elementos de su Sistema de Administración registrado, con tiempos y responsables.

2. ElPrograma de Implementación debe cumplir con las actividades del Plan de Evaluación
asociados al PROYECTOy aprobado por la COMISiÓN. como parte de las obligaciones'
establecidas en suCONTRATO.

XI. Que respecto a la evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACiÓN entregado por el
REGULADO y de conformidad con los artloulos 16 y 17. fracción II de los LINEAMIENTOS.
donde se indica que el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTOque busca
desarrollar. deberá considerar 1'0 dispuesto en los Anexos Iy 111de Io.sLINEAMIENTOS, asícomo
de lo requerido en su propio Sistema de Administración de donde se destaca lo siguiente: .

• LlF-CTR-FOR-O16 Lista de verificación
• LlF-CTR-PRO-004 Revisiónde seguridad prearranque Rev. O
• LlF-CTR-PRO-001Controles de SISOPApara cada fase operativa. Rev. 04

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SE.GURIDAD.
E.NERGrA y AMBIENTE

Sf.CRHARiA DE
MEDIO AMBlr1\<TE

)' RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación autorizado.
11.Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los LINEAMIENTOS, de acuerdo

con la periodicidad prevista en dicho Anexo.
111.El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administración de manera

bianual.

TERCERO.El REGULADO debe presentar a la AGENCIA, a partir de la expedición de la presente
autorización y/o a partir del inicio de operaciones del PROYECTO,y de conformidad con el artículo
29 de los LINEAMIENTOS, los siguientes documentos:

SEGUNDO. El REGULADO debe cumplir de manera permanente, durante todas las Etapas de
Desarrollo del PROYECTO,incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas
en el Anexo 111de los LINEAMIENTOS, de conformidad con elartlculo 28 de los mismos.

PRIMERO.La empresa SERVICIOSDE EXTRACCION PETROLERALlFTING DE MEXICO SA DE
CV (REGULADO), debe Implementar su Sistema de Administración con base en el "PROGRAMA
DE IMPLEMENTACiÓN" (ANEXO UNO, del presente oficio resolutivo) presentado a la
AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos anos para su ejecución; y a partir de la expedición
de la presente autorización, entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B, del Anexo
IV de los LINEAMIENTOS.

TÉRMINOS:

Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la Implementación del Sistemade Administración
presentadas deberá sujetarse a los siguientes:

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARiA DE
MWIO AMBIENTE

y RECURSOSNATURiII.ES

SEMARNAT ASEA
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QUINTO. - El REGULAbO debe presentar ante la AGENCIA, posterior a la notificación de la
presente autorización, la siguiente' inferrnación:

a) Sidesarrolla ingenieríabásica extendida o ingeniería de detalle en el PROYECTO,documento
emitido por una personafísica o moral con reconocimiento nacional o internacional en el que
exprese su opinión calificada de que la ingeniería básica extendida o de detalle de un
PROYECTOnuevo o modificado esacorde con la normativa aplicabley lasmejores prácticas.
y estándares nacionales e internacionales.

b) Si realiza actividades del P~OYECTO de cualquier índole a tra:vés de un controlador de
operaciones, deberá presentar a la AGENCIA el Documento Puente (Anexo 11)en el que
conste el estudio de correspondencia entre el Sistema de Administración que busca
implementar y el Sistema de Administración que fue previamente registrado ante la
AGENCIA con la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar.

CUARTO. El REGULADO debe presentar ante la AGENCIA, cuando aplique la siguiente
información:

La presentación de los informes y/O reportes de seguimiento señalados en las fracciones que
anteceden, debe sujetarse a lo previsto por los Trámites: ASEA-OO-026, Informes semestrales de
cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema de Administración, ASEA-00-027,
Reportes de seguimiento del Sistema de Administración, ASEA-00-029, Informe de resultados de
auditoría externa al Sistema de Administración, según corresponda y de conformidad con los
LINEAMIENTOS, plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita la AGENCIA.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARrA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SRMARNAT ASEA

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Elcierre de cada hallazgo debe ser dictaminado por un auditor externo, conforme a las disposiciones
que para tal efecto emita la AGENCIA, como parte de las actividades que deberá realizar en la
siguiente auditoría blanual. LaAGENCIA podrá solicitar al REGULADO,acciones adicionales para el
cierre de hallazgos, así como la presentación de información relevante para su verificación.

SEPTIMO. El REGULADO debe entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de
Administración, de conformidad con el Artículo 31 de los LINEAMIENTOS.

Enun plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan
de atención a los hallazgos, deben estar firmados por la máxima autoridad del PROYECTO del
REGULADO.

SEXTO. ElREGULADOdebe realizar, por lo menos cada dos años, contados a partir de la expedición
de la presente autorización, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las
Disposiciones de carácter general que para tal efecto hay emitido laAGENCIA, ello de conformidad
con el artículo 30 de los LINEAMIENTOS.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/01S7/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGIA y AMBIENTE

$ECRETAR{A DE
MEDIOAMBIENTE

YRECURSOS NATURI\LES

SEMARNAT ASEA

Secreto Industrial, información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la

LGTAIP.
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Envirtud de lo anteriory con fundamento en los artículos 1, 3 fracción Xl, 5 fracciones XVII, XXI Y
XXX, 12, 13 Y 14 de la Leyde la-AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 4 fracción XV, 12 fracciones 111 y X, 25 fracción XX del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 15, 16, 17, 19 y 21 fracción I de las "Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Conformación,
Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de SeguridadIndustrial, Seguridad

DECIMO. ElREGULADO debe notificar a la AGENCIA el inicio y la conclusión de cada una de las
distintas etapas del PROYECTO incluyendo cierre, desmantelamiento y abandono de conformidad
con las "Disposióones aamif'}lstrativas de carácter general Que establecen los lineamientos en
materia de Seguri(;/'adIndus.t(ial,Segwidad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar
las actividades de ReconocimLento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de
Hidrocarburos" .

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen en relación con su Sistema de
Administración deben presentarse en idioma español.. o en su caso, los documentos que se
encuentren en ún idioma diverso deben acompañarse con una traducción al español elaborada por
un perito traductor autorizado en México, de conformidad con el artículo 6 de las LINEAMIENTOS.

OCTAVO. El REGULADO debe ejecutar de manera sistemática los procedimientos escritos, las
herramientas informáticas, las plataformas de-gestión ydemás mecanismos, en forma constante y
consistente, como parte de la operación continua del Sistema de Administración, de conformidad
con el artículo 33 de los LlN,EAM1ENTOS.Asimismo, deberá medir, evaluar y analizar resultados y
establecer acciones que le permitan mejorar el desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección al medio ambiente, de manera continua y permanente.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del.Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGIA y AMBl.ENTE

S.GCRETARrA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATlJMLES

SEMARNAT ASE
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TERCERO. El REGULADO debe presentar ante la AGENCIA, cuando aplique la siguiente
información:

SEGUNDO. Se AUTORIZA el Sistema de Administración de la empresa SERVICIOS DE
EXTRACCION PETROLERA LlFTING DE MEXICO SA DE CV a implementar en el proyecto
denominado Área Contractual 17, Campo Paso de Oro, ubicado en 'el Área Contractual 17,
Campo Pasode Oro, en los Municipios de Papantlay Martínez de la Torre.en el Estadode Veracruz,
cubriendo una extensión de 23.1 Km2.

PRIMERO.La empresa SERVICIOSDE EXTRACClON PETROLERALlFTING DE MEXICO SA DE
CV (REGULADO), debe Implementar su Sistema de Administración con base en el "PROGRAMA
DE IMPLEMENTACIÓN" (ANEXO UNO, del presente oficio resolutivo) presentado a la
AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años para su ejecución;y a partir de la expedición
de la presente autorización, entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B, del Anexo
IV de los LINEAMIENTOS.

RESUELVE

Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicablesa las actividades del Sector Hidrocarburos que
se indican", publicadas el 13 de mayo de 2O16 en el Diario Oficial de la Federación, y el ACUERDO
PRIMEROdel ACUERDOpor el que se delega en la Dirección General de Gestión de Exploración y
Extracción de RecursosConvencionales, la facultad para resolver las autorizaciones del Sistema de
Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y. Protección al Medio Ambiente
publicado en el Diario Oficial de la Federaciónel 22 de junio de 2017; esta Dirección General:

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0157/2018

AGENCIA DE SE.GURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

S~CRETAR¡ADE
MEDIOAMBlfu'iTE

YR.ECURSOSNArUIl~L'ES

SEMARNAT ASEA
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QUINTO. Previo a la ejecución de actividades que no cuenten con la aprobación de la COMISiÓN,
la empresa SERVICIOSDE EXTRACClo.N PETROLERAUFTING DE MEXICO SA DE CV, debe
presentar ante la AGENCIA, la aprobación que la COMISiÓN en su momento le otorgue, para

d) Durante los primeros 20 días hábiles, los permisos, registros, autorizaciones, licencias y
trámites vigentes e ineludibles para la ejecución del PROYECTQ,que tengan pendientes.

e) Durante los primeros 20 días hábiles, objetivos y metas ambientales, que se deriven de los
resultados de la jerarquización y evaluación 'de aspectos ambientales de toda el área
contractual, para medir y evaluar el desempeño ambiental.

f) Durante los primeros 20 días hábiles, programa de rnonitoreo, derivado de los objetivos y
metas ambientales.

CUARTO. - El REGULADO debe presentar ante la AGENCIA, posterior a la notificación de la
presente autorización, la siguiente mforrnación.

c) Sidesarrolla ingenieríabásicaextendida o ingeniería de detalle en el PROYECTO,documento
emitido por una personafísica o moral con reconocimiento nacionalo internacional en el que
exprese su opinión calificada de que la ingeniería básica extendida o de detalle de un
PROYECTOnuevo o modificado esacorde con la normativa aplicabley lasmejores prácticas
y estándares nacionalese internacionales.

d) Si realiza actividades del PROYECTO de cualquier índole a través de un controlador de
operaciones, deberá presentar a la AGENCIA el Documento Puente (Anexo 11)en el que
conste el estudio de 'correspondencia entre el Sistema de Administración que busca
implementar y el Sistema de Administración .que. fue, previamente registrado ante la
AGENCIA con la solicitud de Autorizaelón del Sistema de Administración a implementar.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
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DEClMO. ElREGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad

NOVENO. ElREGULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general que (Zstablecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican,
publicadas en el Diario Oficial de laFederación, el13 de mayo de 2016.

OCTAVO. En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de
Administración autorizado, debesujetarse a lo establecido en los artículos 23, '24, 25 Y 26 de los
LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. Elcumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACiÓN no exime al REGULADO
de observar lo previsto en los LINEAMIENTOS, así como de otra normatividad y regulación
aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente
para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos.

SEXTO La AGENCIA como parte de sus atribuciones, supervisará y vigilará el cumplimiento de la
información solicitada en la presenta Autorización y Ic:sobligaciones delREGULADO, enmateria de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, a través de visitas de
inspección y, en su caso, imponer medidas y sanciones que r-esultenprocedentes, lo anterior de
conformidad con la normatividad jurídica aplicable.

efectos de encontrarse amparadas por la presente autorización, así como el Programa de
Implementación actualizado, considerando dichas actividades.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
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c.e.p. Ing. Carlos Salvador de RegulesRuiz-Funes.-Director Ejecutivode la AGENCIA.direccionejecutivQ@GseQ.gobmx
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefede la UnidaddeGestión Industrial..de laAGENCIAulises cardonQ@QseQ.gobmx
Mtro. JuanCarlos Zepeda Molina.- ComisionadoPresidentede laCNH.zepedajuancarlosgcnh.gob.mx
Ing. José LuisGonzález González.- Jefede laUnidaddeSupervisión.Inspeccióny VigilanciaIndustrialde la AGENCIA.joseQonzalez@Qsea90b mx

ATENT

DOCEAVO. En términos del artículo 35 Y demás relativos aplicables de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, notifíquese. el presente Acuerdo al e CARLOS JESÚS GARZA
SNYDELAAR en su calidad de Representante Legal de la empresa SERVICIOSDE EXTRACCION
PETROLERAUF G D MEXICO SA DECV

ONCEAVO. ElREGULADO,debe cumplir con lo establecido en lasDisposicionesadministrativas de
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido la AGENCIA en materia de
Seguridad Industrial, SeguridadOperativa y Protección al Medio Ambiente.

Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación,el 9 de diciembre de 4016.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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